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ESOLUCIÓN NÚMERO: SEIS
aflores, veinticinco de abril

del año dos mil diecinueve.

I, VISTOS:

Habiéndose analizado y debatido la causa, conforme 1o prescriben los
Artículos 131'y 133' de Ia Ley Orgánica del Poder Judicial, este colegiado
integrado por los señores Jueces Superiores: Martel Chang, Prado
Castañeda. quien interyiene como ponente, y, Escudero López emiten la
siguiente decisión judicial:

il. RESULTADEAUTOS:

Del recurso de anulación:

2.1. A fojas 70 a 88, subsanado a fojas 95 a 96 del visor del EJE1, obra el Recurso
de Anulación de Laudo Arbikal emitido con fecha 17 de julio de 2018,
invocando la causal contenida en eI inciso b) del numeral 01 de1 artículo
63" del Dec¡eto Legislativo No 1071 interpuesto por R&B S.A.C. [en
adelante R&Bl.

2.2. Fundamentos de su petitorio:
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i) Existe falta de motivación aparente a lo rargo de tocro el raudo; un laudoarbih.al que por lo demás sólo ha mereciáo ,"u, po.rr-fag;;;;;
clesarrollo a pesar de lo complejo de la liüs y materias puestas a suconocimiento y decisión, no se han tenido en cuenta todas lai acfuaciones
realizadas y las diversas pruebas aportatlas, admiticlas y "" ,;;;r;".;afirmando conclusiones a las que no poclrla arribar ál no tener laá
premisas fácticas previas a Ia corroboraciOn de los medios probatorios que
las acreciiten, sino que son simples supuestos .el tribunil, traslartanio
además la carga de la prueba a su representada.

ii) La motivación aparente, en er caso de 1a excepción planteada ha consistido
en que si bien se menciona que 1a fecha de inicio dár arbitraje es anterior al
del segundo arbitrafe que paralelamente se sigue en la misma Cáma¡a de
Comercio de Lima [CCL], no,se hace ninguna'mención a que presentaron
ccn fecha muy anterior, la solicitud de conciliación extra¡udicál y a pesar
de ello el demandado presentó una soricitucr de arbitraje ¿i.".tuÁ.rrt"
ante el centro de Arbihaje de la cCL y sin hacer mención expresa a las
pretensiones dos y tres, que son obieto de la excepción de falta de
competencia, sienclo que posteriormente recién en su escrito de dernanda
arbitral se consignan estas pretensiones como si hubieran sido planteadas
desde Ia solicitud de arbitraje y que son materia de conocimiánto en un
segundo arbitraje de fecha anterior al escrito de demanda arbiíal
elaborado por ITp, lo que n_o fueanalizado por el hibunal arbitral [páginas
75 a la 2'I del laudo arbitrar]; es decir se aprecia ra motivación 

"puü*,ti 
aul

coiegiado al decidir declara infundadi ra excepción planieada solo
tomando como referencia parcialmente los hechos esgrimidos por ambas
pa rtes.

iii) En lo que l'especta a ra primera pretensión principal clel Instituto
Tecnológico de la producción, se afirma que no existe la causal cle
resolución y además de ello no puecle ser consiclerada una obligacián
esencial ya que no existe ni en eI contrato ni en las bases integraclis una
lista de supuestos que se denomine obligaciones esenciales, áfirrnación
equivocada, ya que los hechos son claros cuando se ha señalado que la
recurrente intimó a la 

_entidad el cumplimiento de sus obligaciones
esenciales al no levantar la consulta esenciát (pues implicaba moclificación
a1 expediente técnico) planteada po, ,r', ..pr"r"ntadi y por el residente,
interpretando equivocadamente el tribunal que las respuestas de lá
supervisión v posteriorrnente de la entidad enárvaban la imputación cre
incumplimie,to, 10 cual no es cierto; en consecuencia se tiata de unaconclusión del tribunal que no tiene justificación protut*iu,
desconociendo en base a qué motivaciór¡ el Cáegiado a¡bitrai cor.r.t,.ryÉ
que e1 supuesto de intirnación fue .desvirtuaclo y que además no p.rude á,
consitlerado como obligación esencial.

iv) El hibunai arbitral se equivoca en ra decisión tomacra respecto a ra
segunda pretensión principal ar t.asradar a su representada ra óbligación
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de demoskar el no incumplimiento de sus obligaciones. Como puede el

tibunal afirmar y concluir que no han sustentado legal o

contractualmente el cumplimiento de sus obligaciones aplicando
supletoriamente un artículo del Código Civil, cuando es claro que si la
imputación de incumplimiento parte del dernandante, y Por ello se ha

resuelto el contrato, siendo éste quien debla probar e1 incumplimiento y
no en senüdo contrario. Por ello se desconoce bajo qué criterios o

argumentos llegaron a dicha conclusión. bajo que ptuebas o motivación
arribaron a dichas afumaciones.

v) Existe motivación aparente, cuando al hatarse el tema del incumplimiento
de obligaciones derivadas del conhato, sin aplicar la Ley y el Reglamento

específico al caso concreto (más si se aplicó el artículo 1229 del Código
Civil). Se busca fturdamenta¡ la decisión en la Casación N' 3735-

01/APURIMAC (página 40 del laudo), para colegir que mi representada

debió probar que no habÍa incumptido sus obligaciones contachrales y
que cómo no 1o hizo debe declarar fundada la pretensiÓn de Ia contraparte
por lo que no se explica cómo el tibunal llega a concluir que el conüatista
incumplió con sus obligaciones contractuales, cuál es el firndamento legal
de 1a normativa de conhataciones prlblicas para trasladas la carga de la
prueba?. Ante la ausencia de funclamentos de parte del uibunal se utiliza
como supuesta justificación r¡n cuadro del progreso en la ejecución de la
obra presentado por el Entidad, sin que eIIo se hubiera corroborado con

prueba aiguna.

vi) Existe motivación aparente aI señalarse que no han probado que las firrnas

y sellos que han sido consignados en Ias hes cartas que deniegan las

ampüaciones de plazo solicitadas no le corresPondÍan; sin embarSo,
olvidó eI tribunal que por ello se solicitó la exhibición de las tres cartas, ya
que no las tenlan en su poder y de las mismas se observa clalamente Ia
diferencia en los sellos utilizados y las fumas Puestas en los calgos. De

igual forma se adjuntaron otros docurnentos cuyo sello es claramente

disünto a los consignados en estas ues cartas; sin embargo, nada de ello
fue conside¡ado por el tribunal a fin de verificar su Posición.

vii) Se configura ura motivación aParente cua¡do no se toma en consideración
ninguno de Ios cuestionamientos a Ia ilegal resolución de contrato tlel
Instituto Tecnológico de la Producción, nuevamente eI sello y firma no es

de su empresa y que el supuesto incumplimiento no se había generado
porque tenian plazo ampliado ante sus 3 pedidos de ampliación ile plazo,
es más conf adictoriamente eI tribunal señala que la fecha de culminación
del plazo de ejecución de obra era el 08 de julio y no el 08 de junio; y, sin
embargo, no computó dicho plazo para concluir que efectivamente no
había causal de retraso en eI cumplimiento de sus prestaciones cuando se

inició el procedimiento de resolución de conüato.
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viii) Con el accionar del tribunal arbitral se han vulnerado princioios vgarantías fundamentales_de mi representada. No *f" 
"f 

a.iiá" frJ** ila debida motivación de ias resoruciones, sino aáemá, el derecho de unatutela jurisdiccional efectiva,.esto es el derecho que tenía y tiene a que seernita una decisión final motivacla en base a .lere.ho,

i*) Corespondla que el tribunal analice todos y cada uno de los mediosprobatorios aportados, lo cual jamás se realizó, no analizó ,ing.rna d. iaspruebas aportaclas por ellos.

De la absoluc ión <Iel recurso de anulación:

2.3. El ernpiazado, Instituto Tecnológico cle la producción, en adelante ITp,
mediante escrito de fecha 15 de énero d,e 20192, absolvió e1 uaslado cleirecurso de anuiación, negándola y contracliciéndola en todos sus
extremos, siendo los fundamentos de la misma:

El planteamiento central de la anulación planteada por R&B S.A.C,,

:^"",:.""1.,j^,,",l11tl 
d1ru¡1""tución rle dicho recurso, pues de una rápidátecrura del laudo se advierte que el mismo se encuentra clebiclamente

motivado.

lobre la excepción de falta competencia del Tribunal Atbitral: R&Bs.A.c. insinúa que er Tribunar Árbitral ha incurrido en motivación
aparente al momento de resolver la excepción planteada. S" u.gr*uniuque el Tribrrnal incurrió en motivación' upu.*t , al no habe¡ hechoref'erencia a la solicitud de conciliación planieada por el ahora
demandante. Dicha aseveración carece_de sustento jurídicoj pues 

"i"g""iloTu, li el Contrato, especÍficamente la Cláusula Árbltal, establ"..n"qr"
la Conciliación inicia el proceso Arbitral o es un pre requisito pata este,
como pretencle sustentar la demandante; lo cierto ., qoe 

"i 
Laudlo analizóa detalle los fundamentos de la 

.excepción interpuesta y determinó porunanimidad la improcedencia. de la misma por dos motiúos: a) el primero
es la oportuniclad del inicio.de los, arbitrajes sustentados en Ia excepciónpla,teada; y b) el Tribunal Arbit¡al po.u é. evidencia que la única forma
pactatla por las partes para resolver los conflictos relacionados al cont¡ato
cle acuerdo al Convenio Arbiúal contenido en eI mismo, era el arbitraje de
clerecho, siendo la conciliación facultativa.

El Tribunal declaró infundada Ia excepción de falta de competencia
planteada por R&B S.A.C, con la ctebida Áotivación y luego de un aná.lisis
lato, el mismo que puecle ser apreciado de folios tS ilZt ielt urao, poi lá
que no se prrecle señalar que exista u¡a rnotivación aparente.

Sobre la Primeta ptetensión principal: R&B S.A.C. discute el c¡iterio delTribunal Arbitral, con argumentás que en realidad significan una

i)

ii)

iil)
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apelación camuflada, y no porque el Tribunal no haya motivado su fa1lo,

sino porque este le es desfavorable.

A 1o largo del Arbitraje, se demostró, no solamente que Ia Supervisión
respondió Ia consulta de R&B S.A.C. que sustentó la arbitraria Resolución
de Contrato que dicha empresa pretendió validar -1a misma que
acertadamente eI Tribunal ha declarado nula, sino que fue a partir de
dicha respuesta que el contratista eiecutó Ia partida; en consecuencia,
quedó demostrado que dicha consulta no requería ser atendicla
reiteradamente, pues Ia respuesta serfa la misma que Ia brindacla por la
Supervisión.

Validar I,a supuesta Resolución contractual ejercida por R&B SAC es

arnparar el abuso del derecho, pues dicha empresa forzó la supuesta
resolución del Contrato, para evadir Ia Resolución iusta y legal que
posteriormente ejerció el ITP y que fue reconocida por eI Tribunal como
válida.

El tribunal ha realizado un adecuado análisis de los hechos y una correcta
valoración de los medios probatorios, como se puede apreciar en 1os

argumentos contenidos de fojas 22 a32 del laudo, razón por la que señalar
que existe una motivación aparente, es una alegación sin sustento real y
jurídico.

ir) Sob¡e la Segunda y Tercera Pretensiones Principales.- R&B S.A.C. señala
que el Tribunal vul-:reró su derecho aI debido proceso y a la motivación cle

resoluciones, 1o cual es falso; el Colegiado arbitral moüvó adecuadamente
su falló y determinó que la ahora demandante incumpiió sus obligaciones
contactuales, lo cual generó que el ITP resolviera el Cont¡ato, también se

validó Ia notificación de dicha resolución.
La demandante señala que eI Tribr¡nal Ie trasladó Ia carga de la prueba de
demosbar que no incumplió el contrato, lo cual no es así, 1o que e1

Colegiado exigió es que acredite que si cumplió sus obligaciones, ello
debido a que Ia Enüdad si probó que existió incumplimiento por parte clel
Contraüsta.

Los argumentos del Tribunal son lógicos y ajustados a la ley, como se
puede apreciar de foias 33 a 43 del Laudo; dicho Colegiado, valoró todos
los medios probatorios y determinó que efectivamente, que R&B S.A.C.
incumplió el Conhato y ello generó la resolución del mismo por parte de
ITP.

v) Sobre la Cua¡ta Pretensión Principal.- Respecto de este punto, como de
todos los demás abordados en el Laudo, el Tribunal realizó en análisis
sesudo y jurldico, cumpliendo con el principio de motivación de las
¡esoluciones y ia tutela jurisdiccional efectiva.
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v,

TII. ANALISIS DEL CASO:

Del ¡ecurso de anulación de laudo atbitral:

sobre la vulneración al debido proceso,- El iaucro no vurne¡a er debido
Proceso/ por el contrario, se emite en eshicta observancia de los principios
cle tutela jurisdiccional efecüva y trato igualitario cle las partes. R&B S.A.C.
no solo no pudo sustentar sus argumentos, sino que además mostró un
total desinterés en el desarroflo del arbitraje, elro se puede evidenciar en
sus reiteradas inasistencias a las Audiencias convocadás.

3.1. Nuestro esquema constitucionai permite ei conkol judicial de laudos
arbitrales que comprometan normas de orden púbico constitucional y
legal Si bien el proceso arbitral, con fuente en lá Constitución, nace por
libre voluntad de las partes y se caracteriza por sel autónomo e
independiente, es constifucional que ante eventuales afectaciones de
clerechos f*nda.mentales y principios jurisdiccionales exisLa un sistema de
protección y control judicial a fin de garantizar Ia seguridad jurídica y Ia
predictibilidad del sistema de justicia.

El T¡ibunal Co.stitucionar ha precisado este carácter señarando en ra src
Expediente N' 00142-2011- AA/TC,1o siguiente:

"[ , ] In nnturnlezn de jurisdicción indepencrietúe der arbítuaje, no signif.ctr que estabrezcn eI
ejercicio de sus ntribLrciones cou ittobserunncia de tos principios corstitaeionales que
itfornat la actir.tidad de tocro órgano qw a, ,i1listt.. jt.Lsticin, tares como eL de independe*cia
e iurparciolid'ad, de la fwtción jurisdicciorn[, así cottro los principios y dcrechos d.e Ia Jwtcióttjurixlíccionnl, En pnrtictLlnr, en tnnto itrisdicciór, t1o se etarcntra exceptlndn de obser¡Lnr
directantenle todns nquellns gnrnntíns qLrc contponelt e[ clerecln aL tlebido proceso,,.

En esta linea argumentativa, es importante invocar el principio
consütucional contenido en el artículo 139, inciso 13, de ia ConstituciOi y
las disposiciones legaies previstas en el artícuro 62 inciso ry 2 d,erDecretá
Legislativo N' 1021 - Ley de Arbihaje- las cuares habilitan el control
iudicial de laudos arbitrales,, en tanto los supuestos que se invoquen se
sustenten en las causales de anulación previstas taxativamente en el
artlculo 63 de1 referido decreto, según ei cual: ,,Cotttun el lnurlo sólo podrá
i'f¿tporuerse rcutrsa de oaLlación. Este t'ecurso lonstittLye ra tinica oía d,e itnpagración der rnud.oy lie e por objeto la raaisiótt de v ztalidez pot las caisales taxath)a Lente establecidns ett el
arlíütLo 63. EI recutso se rcsuelae tlecl¡raúo la uolidez o la m,úirind del ktudo,, ,

De acuerdo a lo expuesto, el Recurso de Anulación de Laudo A¡bihal,
tiene por objeto reoisar únicamente Ia validez del laudo, conkolándose el
cumplirniento de los recaudos legales, sin entrar a valorar los
fundamentos de la decisión; es decii, el Juez se encuentra limitado a
revisar la forina del laudo arbitral más no el fondo rle la materia someütla

] Est¡ nor a currstitucrolul re(orlorP I¿ iurisdrcrión arbitral á¡.señálar que no existe nj puede esrablecer§e jurisdicciónalguna in.leprndlente, .or e)\cepr ión dc d mrlttar v la arbitr¿l
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a arbihaje. En tal sentido, y conforme a las normas mencionadas, las
causales legales para interponer el recurso de anulación contra el laudo
arbitral se encuenhan contempladas de ma¡era taxativa en el a¡tículo 63

del Decreto Legislativo N' 1071, siendo los únicos supuestos que
conllevarÍan a Ia nulidad del laudo arbiüal. Por cuya razón, será nulo el
laudo arbihal cuando se alegue y acredite que el recurso de anulación
incrure en alguna de las causales enumeraclas en Ia norma legal
mencionada.

3.2. En el presente caso, en los argumentos expuestos por la recurrente se

señala lo siguiente: i) moüvación aparente a Io largo de todo eI laudo; ii)
se ha realizado r.na análisis que ha merecido unas pocas páginas en su
desa¡rollo a pesar de lo compleio de la litis y materias puestas a

conocimiento del Tribunal; iii) no se han tenido en cuenta todas las
actuaciones realizadas u las diversas pruebas aportadas, aclmiüdas y no
valoradas; iv) se afirman conclusiones a las que no podrían arribar al no
tener las premisas fácticas previas, es decir, Ia corroboración de los medios
probatorios que las acrediten; v) Ie han traslado la carga de )a prueba; vi)
existe motivación aparente porque si bien mencionan que Ia fecha de
inicio del arbitraje es anterior a otro arbitraje que se sigue en la Cámara
de Come¡cio de Lima; no se ha tenido en cuenta que con fecha anterior
presentaron su solicitud de concüación exhaiudicial; vii) no ha merecido
análisis el hecho que las pretensiones 2 y 3 no fueron formuladas en la
solicitud de arbitraje y que es recién en Ia demanda donde las plantean;
viii) respecto a Ia primera pretensión principal, no se puede considerar
una obligación esencial ya que no existe ni en el contrato ni en Ias bases
integradas una lista de supuestos que se denominar obligaciones
esenciales; mal ha interpretado el Tribunal que las respuestas de la
supervisión y posteriormente de la Entidad enervan Ia imputación de
incumplirniento; ix) respecto a Ia segunda pretensión principal, el Tribunal
le ha trasladado la obligación de demostrar el no incumplimiento de sus
propias obligaciones; x) al tratarse sobre el incumplimiento de
obligaciones derivadas del contrato, no se ha aplicado la Ley y el
Reglamento, sino más bien el artÍculo 1229 del Código Civil, Ilegando a
concluir el Tribr:nal que el conhaüsta incurnplió con sus obligaciones
contractuales, sin señalar cuál es el fundamento legal que taslacle la carga
de Ia prueba; xi) hay motivación aparente cuando se señala que no se ha
probado que las firmas y sellos que aparecen en las tres cartas que
deniegan las ampliaciones de plazo solicitadas no le correspondan; xii)
hay motivación al no toma¡se en cuenta ninguno de los cuestionamientos
que formuló a 1a ilegal resolución de contato por parte de la Entidad. en
donde el sello y firma no son suyos; y, xiii) el Tribunal señala que ia fecha
de culminación del plazo de ejecución de obra era el 08 de julio y no el 08
de junio; sin embargo, no computó dicho plazo para concluir que no había
causal de rekaso en el cumplimiento de sus prestaciones.
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Del ¡eclaMO ETCvro en 3ede arbitral:

3.3.

3'4' Para que un reclamo previo pueda ser consicrerado valido, necesariamente
debetá ostentar ciertas cuaiidades, tales como: i) ser oportuno, esto es,
formulado ante el Tribunal Arbitral en la primera oportunidad que el
interesado tenga para hacerlo, pues Io conkarió importaría una
convalidación dei hecho cuestionando, a tenor del artículo 1io del acotado
Decreto Legislativos, 1o cual implica t a s! vezt prestar atención a dos
factores: primero: la existencia de un cauce estibleciclo por la Ley, eI
reglamento crel centro Arbitrar (de tratarse cre un arbitrajeinstituciÁt¡,,
o el acuerdo de las partes, para encaminar el reclamo de la parte; y,
seBundo, a falta de éste, la prontitud con que se hubiera formutado áI
reclamo; y ii) ser expreso, esto es que en sede arbihal se haya reclamado
expresamente el mismo vicio que se denuncia vla recurso de anulación;
esto es, que no puede formularse en términos genéricos u omitiendo
sustentarlo en base a funclamentos concretos refer]dos ar vicio que ruego
será usado para pedir la nulidad del lauclo. En tal sentido, ui rucrrruii"
deberá haber reclamado expresamente ante ros árbitros er vicio que ahora
menciona para pedir la r-rulidad del laudo.

r "Es dccir se Pctnlite al Tribunal Arbitlal una vez 6rnuClas las resoluciones y sin va.iar su contcnido esencial, aclararalgtin concepto ogauro, re(tificar cualq-uier error naterial que a¿oler.",'J conro subsanar y7o 
"o^pr"^"ii""re§oruciorcs defectuos¿s" ceneltnr l,LognscAT J. "coM;NrARr.E O i^ i., OOTZOOO DE X3 0E D¡crEMBRx, DE

- 
r\REnRAJE" Tomo It págilu 926 Erlición BOSH_ Barcelona _ España.t Decreto t'egislativo N' 107r, Artrcuro 11o, Renurrcia a ob¡erar: ':si una parte conociendo, o debrendo oonocer, que no seha observatlo o se ha infringido una norma de éste Decreto I_"gi.l^,iro J" l; q;" fo. po*", pu"A"iop"rioi*, o ,r,acuerdo de las parter o una disposi.ióñ del reg,amenro atbiull aplrcable, p..igu" ion 

"f 
áJiiruJ.i;; 

"-br:;;;:,]j.|:ltf.,.:ll" ta. pronto cor¡o le sea posiibte, se co¡si<ter¿ra qr" i*i.u*i" a obietar et fáuáo por'ái.f,^"(lrcunsrartlas

8

De conformidad con lo establecido en el numeral
Ley de Arbitraje, sólo serán procedentes las ca
incisos b) de1 numeral 01 del artículo en mención,

2 del artículo 63'de la
usales previstas en los

des1 o
o

a dar a conocet sus obj

la
fueran desestirnados, Esto se explica porque la anulación de laudo
constituye un mecanismo d.e últimn ratio,y en consonancia con el principio
cle autonomla del arbitraje, antes de acudir a sede judicial se debe agotar,
previamente, todo recurso o reclamo ante el Tribunal Arbihal, al ser dicho
órgano e1 escogido por las partes para resolver sus controversiasa. Uno cle
1os fundamentos del principio de teclamo exoreso radica en el aporte
que éste significa para la obtención de un proced imiento arbitral ágil y
eficaz, ya que él constituye un mecanismo básico para obligar a las partes

eciones al procedimiento en cada instante
impidientlo que éstas puedan afectar el desarrollo normal del arbitraJe a
través de reprochables estrategias de recursos de última hora por vicios
que bien prrdieron ser subsanados oportunamentei entonces cualquier
tipo de circunstancia que pudiera implicar un perjuicio al desarrollo
normal rlel procedimiento que dirigen los árbihos, debe ser puesta en
conocrmrento abierto de éstos, bajo riesgo de perderse para siempre Ia
facultad de alegarlo como moüvo de nulidad del laudo definitivo.

to el
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3.5. De los recaudos que obran en el expediente judicial electrónico, y del

propio recurso de anulación de laudo arbitral presentado por la
demandante, se advierte que ésta no ha presentado recurso post laudo,

3.6. Ahora bien, es preciso indicar que si bien Ia recurrente no formuló el

reclamo previo expreso, es criterio de este Colegiado, conforme con Io ya

vertido en sendas ¡esoluciones, que cuando los fundamentos cle la
anulación pretendan cuestionar la motivación del laudo el requisito de

procedibilidad contenido en el artículo 63.2 del Decreto Legislativo N'
1071 de reclamo previo no sería exigible dado que, con la interposición
de dichos mecanismos (rectificación, interPretación, integración o
exclusión) no podría arribarse a una modificación del fallo en cuanto a

los defectos acusados; por 1o que, corresponcle dar hámite aI recurso tle

anulación, por Io que en los ptóximos fundamentos éste Superior Tribunal
enkará a a¡alizat las causales de anulación en que se sustenta el recurso.

De las actuaciones realizadas en el Droceso arbitral sub mater la:

3.7, A fin de poder resolver el ¡ecurso de a¡rulaciÓn planteado, es necesario

a¡ralizar las actuaciones realizadas en el proceso arbihal sub materia, sin

que ello importe, de manera alguna, un pronunciamiento de fondo, dado
que esta actividad revisora solo se circunscribirá al ámbito formal sobre el

exfuemo materia de cuestionamiento.

I) Demanda A¡bikalo: FIuye de la demanda que el Instituto Tecnológico

de la P¡oducción formuló las siguientes Pretensiones:

Piffiera Pretensión Principal: Que, eL Tibunal Atbitr¡I declarc la ntrlidad y/o

inoalidez de kl sltpuesta rcsohtciótt cle Coúrato N' 029-2075 -ITP/SG/OGA/ABAST,

eÍecttnda por la emplazada R¿?B S.A.C,, nLediante Cartt N" 052-20768{1BSAqCC,
recibída el 27 de setíembrc del 2076.

Segunila Pretensión Pincipal: Que, el Tibunal Arbitral declare qLL¿ lo cofltratisttt

R&B S.A.C, no ln cumplido con el inkgro rle sus ob[ignciones contrnctLtlles, cotttelidfis

en el Colitato N" 029-20L5-|TP/SG/OGNABAST, nsí como ett los lérruitrcs dc

reJerencia y las Bases Integrad.as que forntat parte del ntisttto.

Tercera Pretensiót Pincipal: Qrrc, el Tribunal Arbifral declffie la t¡alidez de la
resohtción del Cnntrato N' 029-20L5-ITP/SG/OGA/ABAST, efectuadn por la Entidatl

mediante ResohLción Ejecutira N" L87-201'6lTPpE del 28 de setíenúre del 2016,

couuticada a la contratistd con catta N" 043-201-6-ITP/5G del 29 de sctieutbrc rle 2016

Cuarta Pretensiófi Pincipal: Que, el Tribunal Arbitral ordene a la c|ntrfilistn RÜB
S.A.C. el pago de lns costas y costos deiondos del prcseflte Mbilraie.

II) Puntos co4trove{tidos: Conforme se advierte en el ítem VII del Laudo,
fundamento 26lpegna 10 y 11 del laudo], mediante Resolución N'4 se

fijaron las cuestiones materia de pronunciamiento del presente arbitraje
de la siguiente manera:

o
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1. Ptinera Prctet$ió, princioal: Deterntinnr si coresponde o uo que eL Tribtmnl Arbitml
!:j":_,!-rtulirtart y/o irunlidez 

.rle 
ln stLpuesta urot'ur¡¡i ¿ri- 

"é"*.* 
N" O2g_201S_ITP/SG/OG,4,/ABAST, efectuntu pot RüB 5.d.,é, ,r"A*,i, C¡rta N. 052_2016/RüBSAC/CG, recibiin eI 2t tic setietubre clel 2016.

2' s.egunda Prutet$ió' pincipal: D¿ternriknr si cotresponde o no que el tibtmnr Arbitrnr,leclnre que R(tB S.A.C, no in cu.nrytido rcn et integio a, ,ui'iUiiiirio,n, cor¡ractr,tes,cofitenilias en er contr¡to N" 029-207s-rrp/scloiuesasr, ii? 
"o^o 

rn ,os térriros
d.e referercia y las Bases húegrarlas que fo""nu ioru art iirro.' 

""' '

3' Tercera Prctensión prhtcipar: DeÍerntifinr si conesponde o tro que er rribunar Arbitrnldeclnre la untidez tte ta risoltLciótt det conrfttto ñ. oiúóiífr:p/sG/oGAlABAST,
eJectunda por ta Entidnd ttediante. Resolttción t¡"rutiooñ" iii_iórc/¡fp/Oe A"t Z¿ a"setierubre der 2016, conntnicada d la cofltra.tistn ion carta N"i+s-iw6-ITp/sG der 29 desetienúft de 2016.

4. C arta P.retensiótt pincipal: Deteruinfi si cotesponde o no qtc el Tril)ttnal Aúitt.al
ordeue a la contrctistn RüB S.A.C. et pnga de tor rártnr y ,iio'r'" aliuados del prcse teaúitraje.

III) Laudo Arbit¡al: Se aprecia que el Tribunal Arbitral laudó declarando:

n1r¡ur-dá Fo. R&Er médrd¡,ro ou "...ri. ¡ J"r ,i ;:-;;;;,,ij:,já rá s.gunú¿

§Equt{E¡lt f,Ecrár.1f FUNoaoa
rorrñ!¡16.1¿ por
..-,r.,.¿" ir., É,- ¿;ñ;-;;;-:;";.":."';".;¡Jl,J ":1,.Íl lil"!.lii;.i"ll201 0 R*rr.ria.r(:i;. rá.

:1::,|,,...¡" p"' Á&;,;;..;;

'",,',.."',.,," "-i,;,;,;;: -' - """""
e!¿Aar9: oéñ'.rdr Ful\¡oaoa tE ortnctp.¡ dc
,áso,Li.,óñ dá €L oo*ra^,o. .¡""r,-á"oTl li:Tlli.:r á:.;li"r,"1t::ÍxJ:

ds zolc coñuñ¡..d. 
" Raá.;;;;;;;o.l'* 2u1é-r1P/s(a ,rc

lLQl¡rlr§l uacláÉi p.thc¡E¡r dé

¿6.i., v 14.'45 c.' .;.".oRDÉñ¡a q¡,- Fs,Á'¡;s;,; ;;.j;1,,1;:;;;T.,.3ji1Í".?,;,ill'Jl",I;.'".:, l,i,.l':f;
iltn,o r'rcr'rnó por tos coñCep(o§ dc trúnersno§ d6t Trbuflst fubitfat y 106 Eestos
adrrtr'iBIanlos d\) Secrstarla Arbtrrst. su,na q|l€ án rorát asci6nde s S/ 26.OOO OO
(Ve, 

'lioclro 
.nrl coñ oO/10Q soteé) más tGV.

Asrr{s ro ';e ORDENA que cadc ur¡¡¡ ¡J€ ras partes ásumE los gastos dé su
dcfc 6á le95l, á61 Cofño lo§ gastoe de peritos o axpérlo§ eD ros que hubteren
'ncuÍidc cñ clpr4senre arblraje.

DeI análisis deI Laudo Arb ikal cueetionado:

3.8. En Io concerniente a la motivación aparente en que habrÍa incurrido elTrifulaf 
lebemos precisar qrl" .or.?o.." lo dispone el numeral 01artÍculo 63'del Decreto Legislativo N" 1071:

"El lauclo solo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulaciór¡
alegue y pluebe:

I. .) b. .g!, una.de las paúes no ha sido dcbidamente notifcad.a clel nombraxtiento de unárbitro o de las actuaciones arbitrales, o no ha podidi pot cuntquier otra r*¿n hoi*
ualer sus derechos,,
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En ta1 senüdo, para el presente caso, R&B S,A.C. no invoca en estricto la
falta de noüficación del nombramiento ile u¡r árbiho o de las actuaciones
a¡bit¡ales, o que no pudo por cualquier razón hacer valer sus derechos;
sino que acut;a ufla motitsación aparcnte en el laudo emitido por el
Tribtmal Arbitral.

3.9. El derecho fundamental a la debida motivación de las resoluciones, se

encuentra reconocido en el ar6culo 139, inciso 5, de la Constitución
Políüca. Se trata de una manifestación del derecho fundamental al debido
proceso; y que tal como lo indica la doctrina " [. . .] se inserta en el sistema d¿

gatantins que las constituciones deruocráticas crean para tutelar las sifunciones
jurídicas dc los indiztiduos ante el Poder Estatal y, en particulnr, núe las

manifestaciones del túsnLo en el áttbito fu la jurisdicción"7. "Ln nntiuación de ln

sentencia consiste en la construcción d.e una razonamiento xtfciertte para que dz

los hzclas que el juez percibe, un hombre sensato puedn sacar ln ultina co¡tchtsión

contenida en la parte dispositizta [...]. La mohoación está impuesta pari que

muestre el luez que lu razonado"E.

En similar sentido debe entenderse Io concerniente a la motivación de un
laudo, ya que esta es necesaria a fin que " el contenido del Lnudo sea producto
de una exégesis racional, y no el ftuto de La nrbih ariednd; se entiende que la
motiaación es un deber consistente en la expresión tte los tttotiao50 razones que

lican la decisión los ntos en
'ha 

basndo el Ttibtmal
constituyendo así una gararúía pr ocesal de las partes que les permite cotocer las

razofles por las que sus pretensiones t't rcron estimadas o dtsesthnarlns"e.

Subrayado nuestro

En ese sentido, la ilebiila motioación de las resoluciores y decisiones
arbitrales obliga, en este caso en concreto, a resoloer las pretensiones ile
las partes ile manera congruetlte con los términos que oengan planteadas,
sin cometeL por lo tanto, ilesoiaciones que supongan moclificaciótr o

alteración del ilebate procesal.

3.10. Claro está, que la verificación por parte de Ia Corte Superior, debe tener
como límites, Ios establecidos por la propia Ley de Arbitaje en su artículo
62' numeral 2), que prohlbe expresamente analizar. no solo el fonclo de Ia

tr ia o contenido de Ia d sino también califica¡ los criteri s

ó interpretaciones expuestas por el Tribunal Arbitral, Es por ello que Ia
doctrina arbitral proclama que: "[..] las deternúnaciones del árbitro tanto en
cutlnto a los heclus materia de controztersin cotrc a la interpretación que lugn de

? TARLI¡FO, Michele, "t \ MOTTVACIóN DE L-{ SENTENCL\ CwIL" traducciót1 de Lorcnzo Córdova Vianello, México,
Tribunal Electoral del Poder Judicial de 1a Federació& 2006 Página.349.

ñ CARNELUTfI, F¡ancesco. "DERECHo y PRoCrso" EIEA, Bs, As. 19 66. pág- tE?., SILVIA BARONA VILAR Y OTROg ,COIIENTAFJo5 A LA LEY DE A¡Bn.§,{E, LEY 60/2003, DE 23 DE D]C]EMBRT,
CI!'ITAS Edhi,cñes, lera EdiciórL Madrid, 2004.
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los heclns, derecho aplicable y las cotr.clusiones jurídicas a las que llegue, por más
erradns que estas pudierun estar, sott inanoaiblis,,to [enfasis nuestro]

3.11. El presente recurso de anulación cle laudo, enumera una se¡ie cle
argumentos, en todos los que se denuncia moüvación aparente, en esesentido, a fin de no dejar incontestada ninguna de las alejacio""; h;"i;;por la demandante, este Colegiacro tratandó cle hacerlo 

"rirrru 
foro." *a.

clidáctica y ordenada, verificaiá la denu¡ciada motivación uprr".rt", 
"r, "ianálisis desarrollado respecto a la Excepción d" Incompei"rrciu

formulada por la ahora demindante y por áuda por,to .or.,t árr"rtiáo
clesarrollatlo por el Tribunal Arbitral.

3.12. Sobre la Excepción de Incompetencia: Dicha Excepción fue propuesta porR&8, respecto a la Segunda y Tercera pretensiones principales de la
de.manda, alegando que con iecha 11 dá noviembre áe 20iO inició el
arbirraie [caso Arbikal 

-444-2016-ccL1] 
ante el cenko cre Arbitraje de 1acámara de comercio de Lima, cuestionando la resolución conl.actual

realizada por ITp, en tal sentido, sienclo dicho arbihaje de fecha anterior al
presente, no corresponde que el Tribunal Arbituai asuma competencia.

Analizada la ya enunciacla postura cle R&B y la absolución que hace de
ella el ITP, el Tribunar expresa su posición enios fundamentos 41 a 50 der
Laudo; resaltando que e1 Tribunal ha elaborad.o un cuadro que permite
comparar ias pretensiones de demandas formuladas en los dos p;;.;;
arbitrales:

c¡ro arbltr.l aa4.2(,lá-ccL

tnaDllca( óñ y/é lñvlrtde2 vÁ Dutrd.ddá-ra .1éclr'12!=d!r-lTr| ó. ..!or!., §!
xiár.5#,f;f56gg3t.n,, ;

¿onr.d¡do .,i r.R6.ñt'r4ióñ El.currv. Nr I e7-2.r6-lTFroL do rEcr'H 26.OS lé. ^-rr.".L

6rluro r, ¡telrÉr uf.rrcé4ró dÉt nn,ñrr
do.upu.Eránr.ñtc rcuñnr.o. ñr r6!ré.€ñr.d..(l

Comparación que permitió al Tribunal establecer que: ,,[. 
. ,] en nntbos

pfocesos se discute rn et'icacia de ln resoruciórt del Er Coninto ejectundn por ITptlediante Carta 0436-2016-lTp/SG d.el 29 tte setiembre dr 2016.' [.,.]..Reconoce, de oho lado. que: "[.,.J de proseguirse y rcsolzterse onúos'rnsos,
existe el tiesgo d.e que se enútan d.ediciones (tauáofl coitradictorias,, . U qu" ;,in
esa línea, es ncorde a dereclrc y a unn buena prnxis que eI nrbitraje qu, iu iniad
primero continúe y el rríbunal Arbitrnl qu, ,ono* dicha controoersta rcstehta el
fondo de ln controt¡ersia" .

_ - c.Éo arb¡rrrt ao¡-zol6-ccL
eqsDn<r. Frcr.ñr¡dn E.tn.réát:

¿u,,rplido ,:oñ cl rñteq¡o d. .u.
"¿,,üaduar."üü,'ro¡'id¿ru od or ().Jinrero N. 02o?o15.¡TPrrG,/C.r^^RAST 

""¡.ó'ño.ñ lo6 fá'mr.ó! <,
ln¡e9¡.d.s ouE rorn,sñ

T.ro.r. prcr.ñrrén prtnc¡o.t: Ouosl r-!&r,¡4lA!qrntSr§ra.é ¡é vánJs;
E?,:'io€.^'ffi 

'c*..,Ya.:iffi 
s

rier.rr¡¡:xrn FJÉ.,,,,yÁ¡Ir'loc d.t 26

(Efs 2o16.rr p/s<¡ dÉ'
(.,'

IÚ BOZA DIBOS BEAtriZ: ,,RICONOC, 
,\,IIENTO Y EJECU('rÓN EN EL PERÚ DE LAUOOS ARUTRALES EX'TR{NJEROS" Efi RCViSIATHEMIS de derecho pUCp N" 16. 199d. página 63.
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3.13. El T¡ibuna-l Arbihal entiende correctamente que 1e correspondía dilucidar
cuál de los dos arbitrajes se inició primero; y para responder ello, empieza
por analizar el arlculo 17 del Reglamento del Centro de Arbítraje y la
propia Ley de Arbitaje -artículo 33-, señalando que ambos coinciden en
disponer " [. , ] que el arbitraje se inicta con la fecha dz presentación o recepción

de la solicitud de arbitraje" ,

Así, en el quinto párrafo del fi¡ndamento 47, el Tribunal expresa que "1. . .J

la presentación de la solicitud de arbitraje aLmple un rol sentejante (en térntinos
compnratittos) a ln presentación de una dentandn en sede judicial, por ello, rto cnbe

confundir el inicio del proceso judicial y sus reglas propins, con las reglas relntiras
al inicio del arbibaje". En ese contexto, el Tribunal señala que "[..-] de solo

obserttar el número que El Centro hn asignado a cada proceso se et'iden.cin aLaI
empezó primero: el 444-201-6-CCL fu presentado/intciado 42 solicitudes dcspués

del 402-20L6-CCL" .

No siendo suficiente para establecer qué solicitud de arbitraje fue
presentada primero, el Tribunal inserta en el Laudo [páginas 19 y 20] la
primera página de ambas peticiones, en las cuales se verifica la fecha de
presentación ante el Centro de Arbitraje, advi¡tiendo en virtud a ello, que
el caso arbikal 44-2016-CCL se inició el 11. de noviembre de 2016; y el
proceso arbitral [402-2016-CCL] de donde deriva el laudo cuya anulación
es solicitada en eI presente proceso, fue iniciado el 18 de ocfubre de 2016,

con fecha anterior ai laudo presentado por R&B S.A.C.

Finalmente el T¡ibunal se remite a la cláusula décima octava de El
Conüato en la que las partes pactalon un convenio arbitral, del cual se

deriva la competencia del Tribunal Arbihal.

3.14, Aprecia este Colegiado que respecto a 1a excepción de falta competencia.
el Tribunal ha realizado un análisis, que se condice con la nafuraleza de
dicha excepción, y de manera clara. con motivación suficiente, y no
aparente, en el que ha recu¡rido inch¡so al Reglamento de E1 Cento, Ley
de Arbitaie y el Contrato, explicando casi de manera didáctica, por qué
no puede ampararse la indicada excepción.

3.L5. Respecto a la Primera Pretensión Principal de ITP: Previamente
consideramos pertinente referirnos al ítem XII del Laudo, en el que en los
fundamentos 51 a 54 [páginas 21, y 221, eI Tribunal señala lo siguiente:

5l 06 conrormi.lácl con H detamiñácrá. .je iaG c!caüoñés ñarcíá dE
Pronunc¡Emrcnto y sdmr6ró¡ dc ,¡edros prob¡ro¡e* p! fntrunil Arrrtrál
á.olrzar¡ la m¡torio @ntÉÉrtrd¿, con bás§ Én ¡os punto. c..t.ovendo§
frado! ¡ñ lú re5olución respecLva

52. Coñ réláclón a 
'a5 

pru€b¿s ápolEdas, éñ áptrEf,ErSn dct pn.cp'o d.l
Coñuñil¡d dc la P.ueb¿. aFlic¡bte ¡ rEc,o ripo Cc proceFo. rás piuÉh¿s
olÉddai por las p¡rtes. desde er monenro qL€ fveior pre.ealrdds y
ádñrjtrd¡É coño hedioa prc¡ralonos, f)¡s¡¡óñ a F6nr..caf ¡t pr.scñt¿
árb'üdJe y, por eo¡Ér9!¡.n16. pued€n ser u r:s.l¡r FJ,n ác/cdih. hectrB
qUE ¡nc¡Usá váyÁn en cóñtr5 dc tós iñi5réres óc ¡¡ part(. que t6s olrecró

s3. Al omil¡r el Fraséñre l.ludo. €tT¡ib;rBrArtrrrár hd v.tjrrda l.r tor¿trJÉr, dc
IoE m6d6s protJátor¡os o.f¡ecÉos y aúmrrnjos á rr¿rÍ1¡ 4n c¡ ,rb rrj$. oE
esrc ñocla. l! ño rn<tiáEióñ expresi, a alsuno dc tor medros crób¿rcrid\
obEntÉ¿ ca ¡utos o h.Éhos rc.rtadcs oof t¡s Frae, .o mrpt.:r brro
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nn'ouña circunsl§Icid qq€ d€tc¡rrkrFlto rnrrr¡¡D pjot,frrrrn) o c,érérñkladolrr,rlrr,'1, hdy.t ut.lo vátE.ado_

For lo etpuo§to, €t rr,bunot 
^.blr¡c¡ 

dclE¡ ,3Erorrt§cido qrc 6. áqu§[oÉ
:1,1,:,1:,:^ .,,ro* quó csrÉ L.udo arbrkó¡ rrüce ,éreréncis 

" "r""";,,.,r,;ro r,H¡c árhnrrtrndñ H 6r; L:slr6cháv,,'c¡,rñc¡o . rr6*i.ñoa^l,É ,¡rr,dad v pÉn¡qoñcrá 
""" " 

;;;,".:";;,.i;,;;,.:A'r¡lrár rr'v,óse rcspccto dc to conÍovo.a,a 4..rFrt¿ <lÉ ár,át¡É¡B

A.irD.Fú1r, É. on có^sidÉr..tói que ta énurñcracióñ d. to§puñloÉ co¡'trovE'tidos sobre to. quá 3e proDuncia.á 6t Irhunar A,r,it-t .;
¿i o.(rD,, .r .trdri€¡s qué red¡¡z¡.a er r,ihuñár Arbnr¿r ."*p""," a".iIconlr¡rvé.3ia y tás p.€tansioneB prañréldás €n sr Arbirrdje

- El2 dd diciEnrrJ'c dÉ AO15 s6 sls+¡bió EL COñfRATO p¡.o rá .O@acjj»
.lá latvi_Dr tLt¿DétólJcos Dard t¿s cJdál)rs /r.odúcrrv¿s do caté, cacao yh¿tar dél ¿edtor a,Jtotndús¡r;..1?D 16 zonñ <!é s""t" t,,.t", pr""",".ri-ai"L1on(¡o Í+éio y anlho eñ ot Dptó ¿4 ttuénüco y "" Á e,"_"a" áiO\a¡ta»tqo cn at Dpto. .to pósco . Sédo ,Jra¡úranDo 

,

el 5 dG !éptrcñ1br6 de 2(}16, N¡lE,n,l O5O,201BlR6.Er$AO/GG, R&B flqu¡r;ó e tTp ét cuhlp|n¡i.rr," ¡".*oltligscio^ee cons¡sréñté !n Éblotvér rd¡ocrfó s lá€wluBinn dH esr'ás rrh¡!.d¡ár r¡¡¡w atr,c¡|:|tmEñto do.6sotvér E!

Er ¿r.te 5ép ehb/¡i d4 2016. medt.nté cárla o52-2or6lR8Ftsa(>/cG.ñAB Esólvtó EL eONTR,AiO cotrro cor!c.,_rB¡ctR <rn uña lr¡puErrá.o.n:|ru1.atá |r,i. r,arrñ.ré rTP á u¡á cons(thú dc obra,

Fl 20.rú sopriÉ¡nbr¿ dÉ 2016. médtente cadá 434-20j6-tt.t/CG. trp d¡or.spucsrá á ta carrE ¡¡olan!t os2 2016/RaB6Ac/cG dé RiB,Itá¡ifcardld\r (tuú (t 6u*l!¡nlú (¡o lE f<j¡ttucÉn .te EL coHr,RAioétechtAclo Fo¡ REB cFr6cérl6 de vnrñcr.Jad ptrer ra Suporursron ya
hebig absus¡to la consults en cuestión y que adetnág disltos trabejos
nhjelo de qonBUIla se éncontraban ejeoLrtado§ át 100%, por io qus no sc
vendria perlud¡csndo E¡avartc€ d6 le obrs,

Como se puede adverür, incluso antes de proceder a resolver el primer
punto controvertido, el Tribunar Arbitrar ha dejado establecido que ha
valorado la totalidad de ros medios probatorios ofrecidos y admiádos a
trámite en el arbitraje, y que la no indicación expresa a algunos de éstos, o
hechos relatados por las partes, no implica que determinado medio
probatorio o determinado hecho no haya sido valórado.

3,16. El análisis del primer punto controve rldo: Determinar st correspond.e o tro que el
Tibunal Arbitral decrare ra nuridad y/o invaridez d.e ra supuesta resoru.cíón der ContratoN' 029-201í-ITP/]G/)GA/ABAST, efectuada por RüB i.A.C., mediante Carta No lsz'-
2016/41€TBSAC/)G, recibida er 27 de setiembre der 2076, está comprendicro en los
fundamentos 55 a 63 [páginas 22 a32).

El fundar¡euto 55 hace un recuento cronológico de los hechos:

A partir de ahí, tal como lo explesa el T¡ibunal Arbit¡al, a fin rle
dete¡minar si la resolución de El Contrato efectuada por R&B mediante
Carta 052-201.6/ R&BSAC/CC del 27 de seriembre ae ZbfO es váliria o no,
se avoca a verificar si la causal en la que se sustenta se encuentra
configurada o es correctamente alegada, para ello, el fundamento 56.1.
contiene el análisis clel EI Contrato.

Estableciendo que la norma aplicable es el Decreto Legislativo 1.0L7 _Ley
de Co,trataciones del Estado- y su Reglamento, se hace referencia al
artículo 196, refericlo a las Consultas iobre ocutencias en la obra,
advirtiendo a este tespecto, que el Contratista puede formular consultas
sobre ocurrencias en 14 las mismas que deben ser respondidas por el
inspector o supervisor de obra o la Enüáad.

14



/,1

Ello da lugar a que en el fundamento 56.2. se busque establece cuál fue la

consulta formulada por R&8, para los efectos. ha analizado: i) Carta

Nota¡ial 050-2016/R&BSAC/GG enviada por R&B a ITP, requiriéndole eI

cumplimiento de sus obligaciones bajo apercibimiento de resolver y en

este contexto, la consulta formulada y suPuestamente no respondida -en
palabras del propio Tribunal, por ITP, es Ia siguientel

ii) Carta Notarial 052-2016/R&BSAC/@, por la que R&B resuelve el

Contrato.

El Tribunal verificando Ia existencia de una consulta, analiza en el

fundamento 56.3 si ésta fue resuelta en su opol'tunidad por Ia Entidad;
para eI efecto inserta el Asiento 144 del cuaderno de obra, en el que está

consignado:
En el AEiBnto N' litá de fecha 18 de r!1ayc Ce 20lO. el
ResidentP <le Obra cxpresa .ruc: .Ji] l\j ¿lca1za a 1á

Supatv1s/on l¿ cafta ,rA4'2O16'R&e/R O/<:Ec)¡"i sobrE ia
c.nts¡Jt¡a al Prayectisla scbre /¿§ El¿c¿t¿1c¡olr dt A§rrras
Pluvla¡eí S¡ bien €s cictfo tluc dc ocuetto ll ¿tl;culo 196 det
Regla,7]enlo et supe^,/¡scr lienc cierl¿. potcsted par.7

,§ó,¡rrd,or§r /as colrsrr/fas de la cbra perc ell Bsté caso n4 ya
gue se iier¡e que elaborar nueva plano ! €l Praye.lis!. lit'ttt)
quo dar E¡! infarill al féseaclo-
Todo eslo és¡é ca¿rs¿r,do q e la ab¡1 sc relt¿s¿ .'¡ c'/

v;,lceddo de las veteclas y loz¿s ya qt¡c ¿roc:) l¿ fuia c!;ltét)

Luego el Tribu¡al hace referencia al Asiento N' 1.45:

sobfe Bl Particular, debo seña-La-r-que me<jÉ'le cart¿} {,ilaoá ¿n Ia

lElele-ñcia ..a) Ic:sñs N' o43-2O16/R&B e - -e-

""o&O" 
¿ o" """"t" 

a" zorc r¡i re¡-.resÉntada en coñcordáncia
sl artioulo 196 del Reglamentc le r,a sÓtrcltacf, en lorrra r€(trntlvrl
áErsolver ¡e CONSULI-A para ei Proyecl sla sobre la €Jacuac:Ón dc
Ias AguEs Pllrviales: P/ecisañdo€e Io siguiÉñle: 't ) dé aclrErdo ilt
plano lS-.3 f/n.§¡r¿rc/one.s Sánrlan¿ts - DtttI'tjL Frh"¡tn!) lis c'll')á/€irs
de cilFrlaciÓn d..j las aguaa pluvtatos <!cr'\Qt1 ¿ ¿i s {>a,'¿_i dE 'iE_"rt¿i'que van .tl boal¡gostor v €saÉ desl:i,d.s io dct'ied ¿tl {r3!'i (!e

áe.rolr"¡O,r, péro d6 acuerdo ¿, NORMA 0s.060 DRENAJE
PLIJV|AL ORBANU .-- la noftÍ,a onres cllé'!'1 no halala qr'<' |'r:j

agu¿s plúv¡olos ¿obon ir é 1t), lrozc .lo Pcatattl-t'¡ón y eñ es¡e cns],
ti ctudaa de Vit!¿ t,'ic¿ 8.1 E|¡cL¡éntra el1 l¿ .ct1r r)L' tÉl¡a 11 cta)
tiene Ituv¡as que suparan l¿.s 10 mn eD ?1 t"oras. e/ '§isré"n¿ de
évacltactón ¿lc cs¿¿¡s agui¡ NO .toberú eslor Dotlecl'trlo 'll s/'s'(i'?)¿
.le desagÜE poa lo qLle l$e so/i4i¡¡) ¿1 Pro/cctr'|1 qt'c <|'t¡'+ti''
roplanlear l9 é\!acuactód de l¿s lgu,1s plttv¡¿les

'Reepond€ndo ta cqtt¿ N' 1O1'2Ot6.'R&1 R o CEt)M
¡é[eÍe¡rle al S¡slerna Pluv¡al
(-..) L¿ Slpctuisíón ]a da e¡atuctót1 d ¡¿ ro.t det Ststema de
Lfttv¡as, evscust:do a lE c¿le Ftat¿ctsao <:Lta vo q¿u ¿cl.:1

Eptox. 3 |-ls Üel Cerco Peitnélflco y ) 4 5 ¡nts dt ¡- ct¿Ócté
que es?á él costado de la vereC¿ exlor:t,, p.)t F/int.:éco
cuilivo, cs¡amos h€blandc de ia calo de l<cAi§l.o N' o0 qu.
e.s ia má§ {:ee.'¡,,rá péÍa i¿ ev¿cuacron (Pt¿no 16 3)

-( ) -\
I Dc' €srá .6s1on.1c ;.t t.u¡t!it,]. ¡e¿lz¿d, oot el I

) cantra:tsta. según el i¿¿2 196 .h:t R?a n"'ta (11 |'l .:óñtr¿t¿.-on¿s clll Es¡ido. Pc.14 ¡1n16 !+E i cctiu.,|;.t ou¿ s¡)
laa»e con,nuar can tc.s trubatos

Por su parte, en el Asiento 146 del cuaderno de obra se ha consignado:

Se soi¡ülla a la Supe¡rsión auta!¡aac on Fai? q va.iadc .t,. i:r

ctsleri ta
Se conlinúa con el iattajeó úe ia íacha(la ph,ctpal.
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Se conli]l.ta coü el p[eparo lolla¡re o para elvacÉdo de jas
uiícd(;r,

56 corüit¿l{¡ co4 /a ercavac¡ón pah ellenl¡do dosegtjo..

El análisis de los referidos Asientos del cuaderno de obra, permiten
establecer al Tribunal, que la consulta formulada por R&É 

.rá¡r. 
l"evacuación cle las pluviales, fueron contestadas por el Superviso¡ cle laObra.

De otro lado, del Acta de Visita de Obra de fecha 12 de agosto de 2016, el
]riby{ observa que Ias redes de desagüe y recles pluviales estáninstaladas al 100% _

3'L7' se corrobora que el Tribunar ha analizado, asr también ra Carta 403-201,6-ITPlSg recibida por R&B el 19 de septiembre de 2016 (;"** ;.'i; ¿;;;"notarial del 27 de setiembre, mediante la cual resuelve El contrato,
señalando que la misma no ha sido cuestionada u objeto .{e tacha porR&B; dicha Carta tenla anexo eI Informe Técnico 216-2ó1.6-ITp / DOVE..CF
de1.19 de agosto de V01,6, pot el que se informó a R&B que ia consulta
realizada había sido ejecutada conforme a lo establecido en^el Asiento ies
del cuaderno de obra. Concluyendo el rribunar que Ia consulta sobre la
evacuación de las Aguas pluviales fue resuelta en su oporfunidad, antes
!: _tl_ -illryciln por R&B a ITp con la Carta Notariat 050_2016IR&BSAC/GG de f..:.h, S de septiembre de 201,6, requiriéndole elcumplimiento de sus obligaciones bájo apercibimiento de resolver El
Contrato.

3'18' Es importante señarar, que er rribunar, en er fu¡damento 5z manifiesta
haher verificado que la causal de ¡esolución de El Contrato ;.;"dr;;
R&B media:rte Carta 052-2016/R&BSAC/CG, no existe, y qr. luio.,r.iltu
fue resuelta en su oportunidad, es decir, antes de la intimáción p.; R¿;
de resolver El Contrato por ITp.

3'19. De otra parte, en los fundamentos 59 a 62, el Tribunal se refiere a las
obligaciones esenciales, a las que alude la demandante en el recurso cleanulación de laudo, señala sobre eI parücular:

59. Por ú¡li o, d'Ltbo at Arbrtrot considera pert¡neñté se¡.tatar que ull contratosnscrru hajo pt a ¡hjto .re ta nor¡an!3 dá tás contrátáoones d€l EstBdopL,,]de rusotver!É po¡ €t incunrp[mlento da tas ob gac,oner Oet contratista o
For €l nlcurnplimtenro ds tas oblgacto¡es esenchtes da ¡e Eñ dad En €st€qlhmo c.so, 6l co,rt átista pu6d€ rosotver él conkalo cusndo EllñcumplJmignlo dr ta En d€d iñplique tá inobeefváñcia de átguna de sv;
d/rÉr+i'Di e§ c,ea. l,-,§. laÉ dr,s,ñas qu€ deben ester 

"ont"n,O"u "n 
,""L¡n:r! o, 

'r 
cl r.nrrrDr.,

60, En álscto ¿onloín€ sJ tiL6r.t c) d.t ¡drcuio 40 dB t¡ Ley

.i ) L!: cnsq iE ¡--tt¡11,l\n1rcio tut ltdtti \)c/ ce.,rtrát¡Sfá Cc É¡gr,r.)
\..1 §i,.! ü¿,,qua'o..J4s qr,¡, ljsla silla l)¡úr,r.t,nÉ0t4 nbsetrd¿¿ prn :.1L l,dtd y io l)ayrl s,alo máto..¡r ¡ie €r,Os.iia.üón. egla Li¡ttfia pod¡ii
¡,_,\,,iv,ia et colllr¡to étt íorr¡r¿ io¡,¡r t, pJtclol ( ) lgud de:l.ché
asitaa d¡ conarol,,a¡a a,'ae el tncu¡nptiElde¡¿o por -b enlaaA Ae
9us ot llgoclonos eaerclare§. 5 eí¡p,"é ?-ut er crl,ll¡rf,sie ls t,á,,;¡'ti¡t!,,!¿J,i ¡11P¿, tp C¿tt¿ i!:A,,,tt y A.t¿ OO h¡;a -tr¡¡s¡,redo 

'Ju
r: ratl, r ini¡?r?,oa ac ,).
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urrrño oáfafé c. nrnr.r,Lsrrr JL rn L,.,

Ét c@rr'nrr¿ ,5é.r¡¿ soltctt.. t. ñ'ot!¿tón d.t coñíraú (---.lcn
94. ,. En.id¿c ¡acoñott ¡rto.trltotc¡4.nto raa

oLlttqelon.t -s.n.t.t. odtáñntrn nn ta!
8.r.. o .a at @ña..b

¿a c.: l' -, 1¡.::'c 1.,.

Eñ crt¿ puñ¡o, quó d.b€ n44:,t<tl'r,c po, ot:ttqnclútt

3.20. En cuanto a la Segunda y Tercera Pretensión Principal /Segundo y
Te¡cer Punto Conhovertido, el Tribunal ha resuelto los mismos en forma
conjunta en los fundamentos 64 a 80 [páginas 33 a 43 del Laudo].

3.21. El Tribunal parte señalando que tiene en consideración los siguientes
hechos:

r': ob¡¡Pr't"
tsu.rt. .¿yo coñP¡¡ñt.^É ñ. u U, ¡- d¡ sPons.btc P.¿ ¿

.-hftc¿<iéñ joa ,. h.t.
¿t. ot.¿ t t:¿trbrot

En.r rJft!.nlc ¿r:o., Tribuñr, /.rb¡.¡i ob.(ñ¡
cot{TR (fo cf.ctr'ddn f)or FaÉlt m.ó rn,4 c¡r'tn o52-?c1§rRaos,\r:/crr
ñú Eo .usi.nta e¡ ¡!súñ idcuñptm,En1o Prr e'-1

¡!d:ido vur,I!4Jo

CoÑtRAro r I

fnl¡,8¡: tu§t:¡

- MÉd'ámó Cin. Not¡rlálOt36-20r6-jTP/5G der ?9 qs ¡+püeñbre ár )o1o
qse cDn$eñe la R¿3o\r.nn¡ Fj.¿llrv.r li7 2(l¡c-lTFrDE del 2¿ de
Ecpliembre de 2016. ITP ¡c.ol/io EL cOñfRAtO. drrFid: c n¡_. r!
@¡irariÉra Bcuñul¿ aL mmb nrá¡rño dé l¿ p.r,;¿¡d
.ron.rñu.n.ri de hábGr r¡;urrso e¡ ¡el,¡so irjr!lifÉdo r¡ l¡ ¿j*cv.ió¡
óc r5s pre*teróñs ob¡.ró.,. EL coNTRAlo

-a: ¡espeE¡o, RaEl exprcaa quc dÉh¡ rcroruco¡ d: EL CÓr{rRATo
cleau¡do oor,TP ñ. r..i3 válidú. ¿¡¿o que R&e lr¡ti'r ,. .ir¡do tra3
(3) ¿hpl'Eqohes dc plazor y.tu. l¡ É¡1d¡d /r-r i,; lc. h¡Lr'J conru isrlo
ra3 supucsra..c-lucioñoi én ,¡('e se hrb-ia,. de¡:;r,¿(,o ní¡¡a¿¿d¿t:l¡)
laE manclonadaE 30llotvd€s dE anlplr¡croóo, d. pldlE En c..rsccuúnciJ
¡) lo6 re6 iñpli.qoñes dé plÉ¿o 5. enqonr/Eri 

^ 
éonrcñtidÁs y nor c¡Jc

El plazo añpli.do Dr ser @n.rdeEdo coñó u¡ clc.to l.§:l .lc d,c¡u
.onscñtiÉ\ieñro: y, b) ser¡a i.vúli¿s ld sup!e5rr cdueÁ
dcl ño¡lo ñáxrmo qué pér F€^al,drd sr- haE¡á g:ña.ado.

Para verificar si fue correcta Ia resolución de El Confuato efectuado por
ITB el Tribunal estima pertinente: (i) determinar el plazo de duración de
El Contrato y si éste fue objeto de ampliaciones de plazo; y (ii) verificar si
R&B incurrió o no en incumplimiento de sus obligaciones derivadas de
El Contrato.

Asl, respecto al punto (i) se remite a la cláusula quinta del EI Contrato,
precisa-ndo que el plazo de ejecución de la obra conforme a El Contuato es

de 150 dlas calendario y no 120 como han sostenído las partes; y que si
bien "[...J ambas partes han reconocid.o que medinnte Carta 062-20L6-ITP/SC
d,e fechn 9 de febrero de 20L6 se informó que el inicio del plnzo tle ejecución de ln
obra sería el 70 de febrero de 20L6 y que, conto conseatencia, la t'echa de térntino
d¿l mismo sería el I de junio de 201.6; htego de uno ret¡isión d¿ ln Cnrtn 062-
201,6-UPP/SG, el Tribunal Arbitral adoierte que en la mísn¿a solo se infonrn ln

fecha de inicio d¿l plazo de ejecución de la obra, ruás no ln fecha de térnino", y
es enfático el Tribu¡al al señalar en el fundamento 69 que no aclvierte en
el expediente arbihal, documento probatorio o adenda alguna por el que
las partes hayan modificado el plazo de eiecución de la obra de 150 días
calendarios a 120 dlas calenda¡ios.
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3.22. El Tribunal se pregunta si el plazo conhactual fue objeto cle
ampliaciones, y para establecer si fue así, analiza:

d. R&E!, dr rúr hü ¡tát1.¡á -¡no ñdo h§rtá fl 21 ctÉt!n nr d§ 201o

11¿,r¡r rg cerru 1 I I 70 '.1,f¡.Ltlsl\c Je rÉ.tr{ 7.i€ run¡o d.70t6. ¡tGgnoi..rró ra á.¡!¡tt¿ui¿r' .ls ur.rrü ¡¡, (!? r,+. z.¡;," .:-l-,,¿.,1o. r,-.1"".ii:odoci¡.1. Ra6, ,,,pr,.u. r.."," .r ZS rrd¿ rú^ú ,.ro 2¿' t4

tl6dr-r¡c c r¿ r1¿ !o1a/l{Al!s.ac ltu f!!¡,r a dF iu,ñu J¿ 2o14, R¿e.ól'¿lró lu aF'p,rf,(,oñ.J!, Frr.o N o?¡n t:idrnrule. drruy.-.,. r-..,;r ,r,,¡ ¡, ¡,n Rüs et 
^uÉvo 

prazo <..r,6c1uit ¡. hnbr. 
",.,,o"d; r,.;,;--,G LL iutr!. .ri 2c 1€

jónro puoéf, áp¡6¡:i¡¡5É. RAE¡ r§¡ ¿. .rIpt¡aéto,re3 dÉ plazo\:ri¡{rdo e., saé tr fécr r áe ¡ór¡rr¡no dé el co¡¡tc¡tó.i... r, rr.. ,on!! .ta ?ols: .oñ.rufc.rro .!,.rs ct n!cvo pr"." _.t.""..á1. 
"l-n¡ \4:\¡¿ntqné h¿bcfre éods6rrti,lo I.,5 arnp 6cro.oE <16 p¡6zo 3onct6da3.r.-f'..ir ¡ erd,a l{rriñ.y. ?o16

crr:ro ha §l.ro vc.rficÉLdq rjor cr Trbundt A¡rrirát- rrrchóE¡r+,1'§r iD L.r uc rrlrr.. rr*v¡Ét\e,r .-n ..re,¡fl+h.rjle:,-.a er."-.r¡¡_-"i. J.ráE olrrieá4¡ü¡éE pcr ped6 de R&B i.¡dú v+¡ .¡u. da 
"",1;.4t;-;acoNT¡tAro I ¿s c,e cr€.ro 

",...,..,," trSt¡ ar.,. dtr¡rjár!ó* conr€do désd* t¿ tEühs dE ¡r(jru d,r Fr.¿o ¡r! t l.(1r.;,i;; ot;;rro-,]e fsr!u,,., ,ri 2crB). r,E¡ ro qu* ar ¡rrrzo c-.rir:"r,,", 
""i."r. .i e "-1',iri

slr¡ ÉÉíurcró do to áñk.¡or. soBrc
iorlcll ¡rrs, r{AA er¡,¡6E¡ ¿¡uc,!ú
,,orho É.ñscé!Éncla do lo a¡9ut6ntc:

lás.Gf6rrd.s t.as r,ñpt¡¡cto'1+e úe f,lá:on¡ls r¿i rrdtr.trrr queJEdo consáñ dss

I 'x¡ rtq.Luk¡cRrrcs de {r4crdtE B céi¿r¡t uBrr. .rO:,, rO4_ZOrÉJ tIp/§d..rc 
. 
r6ch¡- _,1_o5 r6. 

"<) 
Ets rs y ?o oÉ.1., *=p".rr""-.",., q*L¡ccrErfl¡u1 

'rr¡¿c¿denrÉs ta6 3ori.n!ces dé ¿mpt¡acton. .o ¡a¡.¡e. .ioo.tah'.1¡nréñt- ñótrrrcrd.. E Fr¡tE¡.

1.. ts,,.11é'¡ d!- ¡tr: boti.nu¡-: (!e r¡!',r4u1^e¡ <jé n,6,^ lL¡a d<.rñr..ráaa tnrFlr ÉttFñrnori_Fá y tr6 ot¡as.lacarsr,6¡ trrir>'.rr:e44 tct,. !q ñrr ticaró,r . ú¡a6 pár6ó^a
€hL.^r¡ár,{ vrn!-ut¡(r.r á RüE¡

. A¡ J r,[uÁEt Árbrlrdt tt io !iou,6ntc:
a .106 tr ,rrthérd <tc ,.^ torlctau.t., .r. .ñ¡t¡tictone d-t4 ltcé|nr.átt. tñnrccadéñ¡é élj tom. .xt.hoo.¿néé:

En este apartado no ha sido ajena ra mención y análisis del artículo 201
del Reglamento de la Ley, lo que lleva a sosten;r al T¡ibunal:

-Mef(anle Cán.r 't Oo-2o r 6;R&ttSAC dct 1j <ie n)ayo del 20t6. R&3
pref.entd dnte El Sup€rvisor su +otiEitud de amplación d., pta¿o N. 0.!
p-jr l3 diás c¿lsnda¡io$

En coñ3Bc ercia corrÉspon.lla qu€ el Superv¡sot, en un ptszq már¡n1o de
s¡ete {7) (lias. cmita su iñto4ñc r§nr¡t,añdol,o s ls Eñt¡dád. De urra leDtr¡ráde l¿ Res<ttu§iüo 06A-2016.tIpjSG qLe c,ecl¡r€ ¡mprocede,rte ta
sollr,tud do amptiacióñ de pts"o, se €prede €n úu coorer¡;do qlle i_..]
¡t¡¿\Jtlt.tu Ca¡t¿t N. O24 JE'RSM tTp Zit6 Jet t6 da iFyo, e/ S¿4rErv¡..§o¡
¡,sre:¡l¿¡,.il '¿t) ol htlot¡te ¿e á.t\:L.)\:íón ate ¡Jt€zo iV. At dql Jato Ct)
SaDatrA:.itt opl a \JeclaEr nrptut,)l+,ote ta snph¿cn)t) N' Ot irú t¡¡éo(13) t::és catgnda¡ro I /i crgo. rrl SL,pDrvtsor efi)ite y coniunlea su
inlo,l I 

'¡ 
.rér:l¿o det plazo

- l\áédiá¡,ro canc 227-2O.t 6.tf F)/srf (léi 3r dÉ rnáyo. ñori ¿Ed6 a RaB et 1

.lc lu io r¡+ 2O1€!, rTP dÉirar. tmpro¿ed6ñte tá sot¡c¡lud de ampt¡scrón d6

l'rgü .ó apr€cta quo tTP erñ'rro y.rot,f'có BU |Jru unctE¡ñtonto déñt,o d6t
plD¿o (oñrrr!'r,l6do 6I ot Erficuto 20 1 dct Réf¡lgIrb,rlo d€ tá t.ey.

liin Dc'rurcro dé otto_ 6t Tr¡buñatArblt.átdu-la constáñcrá qu€ RAE| s€ t¡miró a
6xpf€3á. quo lo lnlproe<teac.á de ta priñéra ar¡p[ació dÉ ptezo tue
eil€,ópóráñeá. Ein ÉErbarOó, no presEñró nodtó ¡,rot-rárorrc á19ir,,o qUe
3uGt6r)lc su of¡nñüo.l¡r.

El rribunal Arbitral, respecto a 1a supuesta indebida notificación de las
Resoluciones de Secretarla General 068, 103 y 704-201.6-ITplSG de fechas
31 05.16, 20.05.16 y 28,06.1,6 respectivamente, inserta las cartas, mediante
las cuales ITP las habría notificado a R&B y establece de ellas que fueron
dirigidas a la dirección -Calle Guadalajara N. 143, Urbanización
Mayorazgo, Ate, Lima- de R&B y tienen una fecha y sello de recepción.

3.23.
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Conforme lo señala el Tribunal, R&B más allá de acreditar que la firma y
sello de recepción de dichas cattas no les pertenecla, se limitó a señalar

que ITP no le hab¡ía noüficado con dichas cartas, y en ese sentido señala:

a¡ rospóct§, er fnbunál arbi¡fal lioñe en ccis¡dErdc'Úd quÉ Én cl É.e:EnlÉ
6a$ rá @rr¡ .ic l¿ pñrattn !'ónls r,tot3n<1i' do F.r{rd¡]3r quc os s¿iloi de
ré€pcroñ de rás rcLrid¡s e46É (cart¡ 22?-2c)16 lrF/s<) dL I 3l ''E nlJvo
.re 201(t: Crfto 2/2-¿OrEITP/SG dcr 26 de iuñlÓ dé 2o1(i v csrlr 273'
ZOItFITP/SG del 2a de jsñio de 2Or6l nó s.ñ sLrvas

coñdÉron prr¡ cllo ll¡4o 'lqe c¡''"h¡ Prrlíi
réc6pc,oñ, ás¡ codo

EF ese 6eñ¡.ro, Én la ca3ác'óñ 3735_Cl1-Apqrimac, ¡{ saia dG oorecho
Cqnstltu§joñal y s@ia! cts lá co.te su?rcñ¿ ha 3caolado au.r "a / sÜ"r1rr
.rl n¡7ñcrpio da ln carga dntáñi¿3 éé ls arué¿a, t. p3:fe qun éstá oa ñalarÉi
pos¡étt¡dc.!és dé pabar- soL,/4 a¡l¿ ¿po¡tL- c¡t:
pÉbatúiéÉ " Esre princ¡F,¡o. barado á su ve7 . n olros prrñctp:os cortc .jl de
6qoidsdyfazoñabnjd¡G,..ééncUeñt.¡3ñp¡iárcñ1edilUñÚldáL.n
P6es.r péruá¡¿ e

Acllcioñalhonte, el fr¡buñal A.bit.i¡l t¡€ns cn @rsrdur¿c,érr qxé R&E¡ .o
fo,ñuló rácha á le exñib¡clÓñ de I5s Pa¡1is ((:¡.1á 227-2O1(B-l',l P/+i(i .1.¡l 31
<re rú¡yo dc 2o1é, carr¡ 2?2'2O1e.ITP/§G ¿sl 2a rl. juñro d6 201ti v. (:¡ra
273,2()18-ñ P/SG dor 2a dc juniodc2l1llj)Forp.rn:.iirtTP Por ló ¡i're n¡
pEde so5tédc.sÉ qué rus In,srroÉ hdy¿¡r slar(r ¡¡r!'iter¡áóe pot lrP

3.24. Otro aspecto sobre eI que eI Tribunal ha enfocado su análisis es eI

referido al incumplimiento de las obligaciones derivadas del Conhato
por parte de R&B.

Sobre eI particular conciuye, iuego del arálisis de1 Cuadro que permite
observar los retrasos en que R&B incurrió durante Ia ejecución de El

Contrato:
Cohr FUéde observ¿rse, exisle una ProgrsmRclo¡ de ¡v3ñir§ .iii r obril
quc RGB debia rcün¿¿. Sin er¡brrgo. se ádvi!.lt (re désdc nravo de 2015
h¿cia adÉl¡ñté ño cornpl,ó con lo prograñádo- Aihlismo ec aFréi'. quc
n.Hhn{ntÉ R&B no ha ¡cgEdo cutmiñar.l 10o'r" dc ri obt¡. srño §crñ ¿l

Sobrs a¡lo, el TribunÉ¡ Afblhal dela caDst¿ncii qrB R&B no cucsl:o.ó ñi

obj6to ic expresado É,ot tfP ñ: ñlc¡o ñar-r.' r': F.c.+¡la:. ñé3'o
pr;b¡torio á'guño qae acredite rohacr€¡lémr'5::] el .úrrpTrmiÉrii:r dé :(rs
obliq¡cioñes derivedás de EL coNTRAfO

En uxr f(:lsción obhgrtorrá. Ia ergD dc l¡ prueb¡ .iEpEclo oel .urñprr¡eólo
Ce r¡ñr obl€¿ciÓn rccae sobre quroñ alega haberlá ef€cluado lo que se
sostlene Eo Eolo en ün6 lóOic€ evrdBnre (P§ú3 a.rÉd tar h¿chÓ§ eq¿t'vos
se consrletá Drueba diab¿¡\¡cb). sióo e¡ nordra exPresa: ¡á r!'gla gc¡cre'
EstábL:ci.ta cn ol a.trculo 1229 de',Códi30 C¡vili. ¡Fllcábe suDtelor'aftEnte
il preseñte arbnr¡je, tods véz que no ex:rte di.ña ,csls e. l¿ n!,mrtivr d'l
conlrdtdGon€§ <l*t E§tado En eEt¿ cáso on con;..1Ó. RaB no ciNPI]O can
dérñost.¡r él.uñotlmieñto .le srs clrrio¡.,oo.,i

En el segundo párrafo del fundamento 77 de advierte que el Tribunal se

remite al a¡tículo 1229 del Código CiviL al acotar que la carga de la
prueba recae sobre quien alega haberla efectuado; este asPecto en

concreto, ha sido cuesüonado en el presente recurso de anulación cle

Iaudo, por R&8.

Al respecto, este Colegiado advierte que en el numeral 9 del Acta cle

Instalaciónll, respecto a la Ley Apücable, se ha establecido de manera

general que la ley aplicable al fondo de la controversia "será la ley
peruana"; en ese sentido el Tribunal no estaba impedido de aplicar
supletoriamente el artícuio 1229 del Código Civil.

r1 Folios '108
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3.25. Prosiguiendo con su análisis el Tribunal Arbitral concluye que R&Bincurrió en incumplimiento de sus obligaciones de¡ivadas de EIContrato, .por lo que la Resolución de El óontrato efectuada por ITf
mediante Carta 0436-2016-ITP/SG del 29 de septiembre de á010, esválida, Señala¡do asimismo:

luvo .o¡-)c nicnlo flc o R&8, Eqede i€¿. cn
.onrc rrñ.rón d$ ts dér¡i¿né¡

.ro ui!.,i¡r.¡¿d¡e C¡,r¿ N. 43).?t ¡a ! t p/!1a. i¡: té.\a ztj t)g 16 Ll
t!P.léti:etvÉ la ¡¡úttnc!.r)d ¿1 1¿ a!¡:1,i., l¡t\t,NlL¡h \tJ co.néL)
ú¿ 6/a1;q,o¡ arn !bté- E¡!tü,\..1:n\¿., | )

3.26.

3.27. El laudo, no ha incurrido en m
contenido del mismo, ya que
correspondierltes al caso, sino

oüvación aparente, ello se colige tlel propio
no solo se ha invocado las ,lormas iegales
que la posición del Tribunal. como s; ha

Se verifica así, que ios fundamentos expuestos por R&B en su recurso de
anulación de laudo, se encuentran dirigidos paia resolver las cuestiones
al fondo del laudo arbitral; debienilo r-ecalcarse que conforme ya se ha
anotado este Colegiado no puede ingresar a c;lificar los criterios o
motivaciones expuestas por eI Tribunal.

Ante ello, clebe dejarse anotado que la valoración y calificación de los
hechos y chcunstancias somefidas a arbikaje son de exclusiva
competencia del árbiko, el que debe resolver co;forme a las reglas del
lrbjtrale Asimismo, es preciso mencionar que la demanda de anulación
fe lauag únicamente tiene por obieto la reviisión de la validez formal de
los laudos, quedando prohibido ai órgano jurisdiccional el pronunciarse
sobre el fondo de la controversia o ,áb*e el contenido de la decisión o
calificar ios criterios, motivaciones o interpretaciones expuestas por el
Tribunal arbitual.

presente resolución. ha devenido incluso en didáctica, esto
indicado en la
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1!

es, se ha exPlicado, sin dejar lugar a dudas' fas razones por las cuales

decide declarar infund.ada' 1a eicep.iOn de falta 
.d-e 

competencia- de1

iJir-rf Árbiual; y, fundadas las pretensiones del Instituto Tecnológico

de la Producción.

No pudiendo dejar de señalar este Colegiado' resp€cto a Ia molivación'

;á"';;; que la áemandante alega que..e1 análisis del laudo "[".] solo hn

*iir¡ai ,h* pocns págtnas en su"desirrotlo a pesar tle [o conryLejo de ln Litís t¡.

*n rin, puestis a si cánocimiento y decisión" 
' .qte 

según lo dispuesto-po-r el

Tribunal constitucionall2 respectó aI principio de motivación, este: " [. . .] no

gui*tiá ,rrr^ ¿ut"r*inuau 
'"*t""tio" [ ]' pot lo 

. 
que su contenido 

.se

,:"p.t t"*Pta q"" 
"-ttta 

una fr¡n¿amentación iurídica' congruencia entre

Io pedirlo Y lo resuelto y, por sl misma' exprese una suficiente justificación

o]"i" *titi" "áil*'"'in 'i eto es breve o concisa' o se presenta el

,opr"rto de motiváción por remisión Tampoco garantiza que' de manera

dentro d"l procuro s"ur. o6lEi'EEo"inciuttliento uxpreto v detulludo'

ñ E" **", g"t""t,u [t'" el iazonamiento 
, 
guarde relación y sea

prip"t.tá""aá ár, "l p'obl"*a que al iuez ["'] cotresponde resoiver"'

(enfasis y subraYado nuestro) '

3.28. Concluyéndose que las premisas de la decisión arbital y que- constituyen

su razonamiento están en relaciÓn a su discurso lógico y coherente y se

encuentran debidamente sustentados en las pruebas actuadas en er

proceso y en normas válidas de1 ordenamiento iurídico y conhactual

aplicado.

w DECISIÓN:
Po¡ los fr:ndamentos e

confiere el artículo 1'

impartiendo justicia en

4.L. Declarar INFUNDADO el recurso de Anulación rie Laudo de Derecho

interpuesto Por eI R&B S.A,C. contra el Laudo Arbitral emitido por

Resolución No 8 de fecha 17 de Iuüo de 2018, de foias 23 a 68, basado en Ia

xpuestos, éste Colegiado, con la autoridad que Ie

3áo de la Constitución Politica del Perú y la Ley'

nombre de la Nación, se tesuelve:

En consecuencia: V

4.2. Con costas Y costos

usal b del n ral 01 del Artículo 63'
Áuoo el laudo.

eto L Ia vo N" 7071.I

En los seguidos Por el R&B S'A'C' contra el INSTITUTO

TECNOLÓG"ICO OT TE PRODUCCIÓN SOb¡C ANULACION LAUDO

ARBITRAL

APC/KGG

http://wvrlA,. tc.ggb Pe/iurisPrudencia/2008/00966-2007-AA%20Resoluci(in'html 7l
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